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LEON 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que :lo8 Sres. Aloaldea j Secretarios reci-
- b u loa números del BOLKIIN que correspondan al 

distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

. -Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al ano, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qacett del día 19 do Noviembre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in . novedad en s u i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. • 

Estando terminantemeute p roh i 
bido por la--ley de Sanidad y otras 
disposiciones vigentes enterrar en 
los antiguos cementerios, A l a vez 
que se tiene ordenado que las i n h u 
maciones se verifiquen en aquellos 
que r e ú n a n las condiciones h i g i é 
nicas prevenidas, y siendo frecuen
tes las peticiones que se dirigen á 
este Gobierno por varios vecinos 
del barrio de Puente del Castro, so
licitando autor izac ión para enterrar 
los cadáveres en el cementerio de 
dicho barrio, he acordado hacer p ú 
blico para conocimiento de dichos 
vecinos que en lo sucesivo no se 
concede rán tales autorizaciones y 
que s e g ú n dispone la ley de San i 
dad, los enterramientos de personas 
que fallezcan pertenecientes al re
ferido barrio quedan terminante
mente prohibidos en el mencionado 
cementerio, debiendo verificarse en 
el general de l a capital. 

León 19 Noviembre 1891. 

El Gobernador, 
«losé Novillo. 

SECCION DB F O M R N T » . 

Montes. 

E l dia 20 de Diciembre p róx imo 
venidero y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , t end rá lugar ante l a A l 
ca ld ía de Paradaseca, con las for
malidades establecidas l a subasta 
de 520 metros cúbicos de madera 
de roble, tasados en 5.200 pesetas, 
que figuran en el plan vigente en 
los montes públ icos de Vi l l a r de 
Acero . 

Debiendo los licitadores sujetarse 
en u n todo al pliego de condiciones 

que se publica al pié de este edicto. 
Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial á los efec
tos de la l ey . t 

León 14 de Noviembre de 1891. 
El Qobernndor ioterino, 

Vázquez. 

Pliego de condiciones para el-aprove-
cMmiento de 520 metros cúbicos de 
madera.de.rolle que .figuran en el 
plan del corriente año forestal en 
el monte denominado Ocedo, perte-

. neciente alpueilo de Villar de Ace-
. ro, término municipal de Parada-

seca. 
1. * Los 520 metros cúb icos de 

madera de roble, que han de ser ob
jeto de esta subasta son valorados 
para los efectos, de este pliego en 
5.200 pesetas y procederán precisa
mente de los rodales denominados 
Ocedo y la Brañota que forman par
te del monte Ocedo, del pueblo de 
V i l l a r de Acero . 

2 . " L a subasta se rá doble y s i 
m u l t á n e a m e n t e , verif icándose una 
en la capital de la provincia , bajo 
la presidencia del Sr . Gobernador, 
ó del funcionario en quien delegue 
sus funciones, y otra en el pueblo 
donde radica el monte. E n ambos 
casos deberá asistir un empleado 
del ramo designado por el Ingenie
ro Jefe. 

3. * Las proposiciones se h a r á n 
precisamente en pliegos cerrados 
con sujeción á la fórmula des igna
da en este pliego, y a c o m p a ñ a n d o 
la carta de pago, que acredite haber 
entregado en la Deposi tar ía de fon
dos municipales el 5 por 100 del 
importe de la tasac ión como fianza 
para presentarse licitsdor. 

4. ' A l expediente de subasta se 
un i rá un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que se publique este pliego, 
siendo de cuenta del rematante este 
y los demás gastos que se originen 
en el expediente de subasta, y de 
m á s operaciones para poder ver i f i 
car l a corta, los cuales sat isfará an 
tes de obtener la l icencia . 

5. * E l rematante no t e n d r á de
recho á otros ni m á s árboles que á 
los que es t án seña lados con el mar
co del Distrito. L a cub icac ión de 
estos árboles se entiende hecha en 
pié y eu rollo. 

6.'' E l rematante no podrá dar 

principio a l aprovechamiento, aun
que es t é aprobada por el S r . Gober
nador la subasta, sin que proceda 
por escrito la l icencia del Ingeniero 
Jefe del Distr i to . S i lo. hiciese de 
otro modo, será castigado como de
lincuente por lo que nubiese corta
do. E l Ingeniero dará esta l icencia 
inmediatamente que la reclamo el 
concesionario, si presenta el test i
monio y la carta de pago, que acre
dite haber ingresado en la Tesorer ía 
de la provincia , el importo del 10 
por 100 de la cantidad en que ha 
sido adjudicado el remate, cuya su
ma le servirá de primera partida de 
data. 

7. " S i el rematante dejase de 
trascurrir e l a ñ o forestal que ter
mina en 30 de Setiembre de 1892, 
sin haber solicitado y obtenido la 
l icencia para este aprovechamiento, 
p a g a r á ana multa igua l a l 10 por 100 
del precio del remate, a d e m á s re
p a r a r á los daños é indemniza rá los 
perjuicios que se hubieren causado. 

8. " Concedida por el Ingeniero 
Jefe la l icencia de corta, le será en
tregado el monto al rematante por 
Ja Jun ta administrat iva del pueblo 
de Vi l l a r de Acero , una pareja de 
la Guardia c i v i l y el empleado del 
ramo designado por dicho Jefe, á 
quien se r emi t i r á el acta que se l e 
vante al hacer la entrega, expre
sando en ella el estado de la finca y 
el sitio donde se ha de verificar la 
corta y 200 metros á su alrededor. 

9. * E l rematante no podrá cor
tar m á s ni otros árboles que los se
ñ a l a d o s , s i otra cosa en contrario 
hiciere so t e n d r á como fraudulenta 
l a corta. 

10. Tan pronto como el rema
tante haya terminado l a corta, lo 
pondrá eñ conocimiento del Distrito 
para que por é s t e se designe el em
pleado que haya de proceder á la 
contada en blanco, y seña la r con el 
marco del Distri to los productos 
maderables procedentes del aprove
chamiento. Hasta tanto que esta 
formalidad so cumpla , no podrá el 
rematante proceder al movimiento 
y ex t r acc ión de los maderas. 

11. Cumplida la anterior condi 
ción y e x t r a í d a s las maderas, el re
matante lo pa r t i c ipa rá a l Dis t r i to , 
para que se reconozca el sitio de l a 
corta por un empleado del ramo, e l 

cua l , con el rematante y la Jun ta 
adminis t ra t iva , firmará el acta de 
reconocimiento del monte, que se 
r emi t i r á a l Ingeniero, y en ella se 
e x p r e s a r á si la corta se ha verifica
do con arreglo á las condiciones de 
este pliego, manifestando, en otro 
caso, los daños causados en el sitio 
de l a corta y 200 metros alrededor, 
para expedir el certificado de des
cargo, en el primer caso, si el in te 
resado lo reclamare, ó exig i r le la 
responsabilidad que' procede en el 
segundo. 

12. E l rematante se rá responsa
ble de los d a ñ o s causados por él , ó 
sus agentes dentro del p e r í m e t r o de 
corta y 200 metros alrededor, y de 
los perpetrados por terceras perso
nas, si en tiempo oportuno no de
nunciare á los empleados del ramo, 
ó á la Guardia c i v i l , a l causante del 
d a ñ o . Esta responsabilidad subsis
t i r á desde e l dia en <¡ue lo sea entre
gado el monte con la formalidad 
prescrita en l a condición 8.', hasta 
aquel en que la Adminis t rac ión se 
vuelva á encargar del predio, se
g ú n lo dispuesto en la condición an 
terior. 

13. Cuando el rematante ceda 
el todo ó parte de las maderas que 
haya subastado á terceras personas, 
lo pondrá en conocimiento del Dis
t r i to , expresando con claridad el 
n ú m e r o y dimensiones de las m a 
deras, el nombre y vecindad de los 
individuos á quienes haya hecho l a 
cesión y conformidad de estos en 
aceptarla. 

14. E l rematante no p o d r á pe
dir resarcimiento por casos fo r tu i 
tos, debiendo dar por terminadas 
las operaciones de corta y arrastre 
antes del 30 de Setiembre de 1892. 

15. E s t á obligado el rematante 
á dejar despojado y l impio el terre
no donde se e fec tuó l a corta, de 
toda clase de l eñas menudas y des
pojos. 

16. Por n i n g ú n concepto, ni ba
jo n i n g ú n pretexto, se permito al 
rematante prender fuego á los des
pojos de l a corta; s i le conviniere 
trasformarlos en carbón, lo so l ic i 
t a r á del Jefe del Distri to, quien da 
rá e l correspondiente permiso para 
el lo , si lo estima conveniente, y por 
el empleado que el mismo designe, 



se s e ñ a l a r á e l lugar donde se han 
de construir los hornos. 

17. E n el apeo de los á rbo les , 
e s t á obligado el rematante á darles 
l a caida por la parte que no ocasio
nen d a ñ o s , y cuando esto no sea 
posible, por el lado en que aquel sea 
nseoor, en la in te l igencia que se le 
h a r á responsable de los que se o r i 
g inen , cuando del reconocimiento 
que se ha de hacer conforme á la 
condic ión 11 aparezca no haber 
cumplido con la presente condic ión . 

18. L a e x t r a c c i ó n de los pro
ductos se h a r á por los carriles ex is 
tentes en el monte, y cuando no 
fuesen suficientes, por los quo se
ñ a l e n los empleados del ramo, sien
do siempre de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione la apertura 
de estos caminos, debiendo abonar 
al pueblo propietario á r azón dul 
valor obtenido en la subasta, los 
árboles que para este fin hayan de 
cortarse. 

19. Queda prohibida toda con 
cesión de p ró r roga en los plazos fi
jados para dejar terminado el apro
vechamiento, cualesquiera que sean 
Jas razones que se aduzcan, salvo 
los casos que menciona l a condi
ción 22. 

20. S i el rematante dejara tras
curr i r e l plazo seña lado sin haber 
terminado el aprovechamiento, per
derá los productos que no hubiere 
e x t r a í d o ni cortado del monte y el 
importe de lo que hubiere entrega
do en depós i to á cuenta del precio 
del remate, con arreglo á las condi
ciones del contrato, todo lo que se 
cede rá en favor del pueblo d u e ñ o 
del monte, salvo el 10 por 100 del 
importe que i n g r e s a r á en el Tesoro, 
abonando a d e m á s los daños y per
juicios causados al monte. 

21 . S i trascurriese el plazo, sin 
que e l rematante hubiese hecho 
operación alguna en el nionte, ni 
entregado parte del precio del re
mate, p a g a r á una multa i g u a l a l 10 
por 100 del remate, a d e m á s de l a 
r epa rac ión rte daños é indemniza
ción de los perjuicios que se hubie
sen causado. 

22. Podrá reclamar l a rescis ión 
del contrato, 0 que no tengan efec
to las disposiciones relativas al pla
zo en que ha de darse por terminado 
el aprovechamiento: 1." Cuando es
te se haya suspendido por actos 
procedentes de l a Admin i s t r ac ión : 
2." E n v i r tud de disposición de los 
Tribunales ordinarios f u n d a d a en 
una demanda de propiedad: 3." S i se 
diese l a imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causa de 
guerra, sub levac ión , avenida ú otro 
accidente de fuerza mayor, debida
mente justificado. 

23. L a solicitud de rescis ión se 
p re sen ta rá a l S r . Gobernador de la 
provincia, quien resolverá lo que 
corresponda, oyendo á la Jun ta ad
ministrat iva del pueblo, a l A y u n t a 
miento, a l Ingeniero Jefe del ramo 
y á la Dipu tac ión ptoviucia l . 

24. Cuando en v i r tud del expe
diente de que habla la condic ión 
anterior fuera acordada la rescisión 
del contrato, le será devuelta al re
matante por el pueblo d u e ñ o del 
monte l a diferencia entre el valor 
de los ái boles aprovechados, c u b i 
cados por un empleado del ramo, y 
valorados al precio del remate, y l a 
cantidad que hubiere entregado á 
cuenta ó en depós i t o . 

25. Los contratos á que se refie
re este pl iego, so e n t e n d e r á n hechos 
á riesgo y ventura fuera de los c a 

sos que previene la condic ión 22, y 
el rematante no podrá reclamar i n 
demnizac ión por razón de perjui
cios que la a l t e rac ión de las condi 
ciones económicas y c l ima to lóg icas 
del pais ó cualesquiera otros a c c i 
dentes imprevistos le ocasionen. 

26. Toda c o n t r a v e n c i ó n á las 
condiciones que quedan anotadas, 
como t a m b i é n á lo que e s t á preve
nido en la leg is lac ión penal de mon
tes y d e m á s disposiciones vigente* 
que no se hubiesen expresado en 
este pliego, que debe rá estar de ma
nifiesto en los sitios en donde ha de 
celebrarse la subasta, se rá cas t iga 
do con arreglo á lo dispuesto en d i 
cha leg is lac ión . 

León 4 de Noviembre de 1891.— 
E l Ingeniero Jefe, Domingo A l v a -
rez Arenas . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de... , s e g ú n c é 

dula personal n ú t n . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha... de. . . 
ú l t imo y de las condiciones y requir 
sitos que se exigen para la adjudi
cación en subasta públ ica del apro
vechamiento de 520 metros cúb icos 

' de madera de roble en el monte d é -
j nominado Oeero, perteneciente a l 

pueblo de Vi l l a r de Acero, A y u n t a 
miento de Paradasecá , se compro-

: mete á efectuar d icho.aprovecha
miento con extr icta su jec ión á los 

, requisitos y condiciones expuestas 
| por la cantidad de...., (Aquí la pro-
: posición que se haga, admitiendo ó 

mejorando l isa y llanamente el t ipo 
•fijado), advirtiendo que se rá des
echada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la c a n 
tidad eu pesetas y en o é n t i m o s , es
cr i ta en letra, por la que se compro
mete el proponente á efectuar e l 
aprovechamiento. 

JMInns. 
D . J O S É N O V I L L O , GOBEHNADOB 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Pedro 

Mar t ínez Cuesta, vecino de León, 
como apoderado de D. Benito Javar 

' y Domenech, vecino de San Sebas
t ian, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de ,este Gobierno de 
provincia , en el dia 6 del mes de 
Octubre, á las nueve y media de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo la demas ía llamada Dema
sía á la mina Amparilo, s i ta en el 
Ayuntamiento de M a r a ñ a , paraje 
llamado Puerto de Forna; hace la 
d e s i g n a c i ó n de la citada d e m a s í a 
en la forma s iguiente: 

Espacio franco comprendido en
tre la mina Ampari to y la l inea d i 
visoria de las provincias de Oviedo 

: y León . 
Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
: depósi to prevenido por la ley , he 
; admitido definitivamente p o r de-
i creto de este dia la presente s o l i c i 

tud , s in perjuicio de tercero; l oque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
d ía s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 5 de Noviembre de 1891. 
J o s é Novillo. 

C o a ñ a n a , se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Gobier
no de provincia , en el dia 9 del mes 
de Octubre, á las diez de su m a ñ a 
na , una solicitud de registro p id ien
do 15 pertenencias de l a mina de 
plomo y otros. l lamada Morentina, 
si ta en termino del pueblo (Je G e -
nestosa, Ayuntamiento de L a M a -
j ú a , a l sitio llamado S o - l a - p e ñ a , y 
l i n d a J N . y O. con rio y monte co-
m u n i S. y E . con monte c o m ú n y 
reguero que va á Genestosa, y hace 
l a des ignac ión de las citadas 15 per
tenencias en l a forma siguiente: • 
: Se t e n d r á por punto de partida 
una cal icata que existe en e l centro 
de la p e ñ a llamada S o - l a - p e ñ a , dis
tante unos 800 metros al N . E . del 
puente del reguero en el camino 
que va de Torrcbarrio á Tór re s t í o , 
desde donde se m e d i r á n a l N . 500 
metros, al S. 100 idem, al O. 200 
idem y al E . 300 metros. 

Y habiendo hecho, constar este 
interesado que tiene realizado • el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte de) terreno solicitado, seguh 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
n e r í a vigente. 

León 5 de Noviembre de 1891. 

•fosé Itfovlllo.. 

Hago saber: que por D . Rogel io 
Alvarez d e l Manzano, vecino de 

MWISTEBIO DE LA GOBEUHACION. 

Secretaria.—Sección S."—Política.—, f 
'Negociado único. 

Pasado á informe de Ja Sección de 
Gobernac ión y Fomento del Consej o 
de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D . J o s é Lobo y Huer ta , contra el 
acuerdo de esa Comisión prov inc ia l 
que le declaró incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Santas Martas; d i -
efío Al to Cuerpo ha emitido con fe
cha 23 de Octubre ú l t i m o el s iguien
te d i c t á m e n : 

E x c m o . Sr . : L a Secc ión ha e x a 
minado el recurso de alzada in te r 
puesto por D. José Lobo y Huer ta 
contra el acuerdo de la m a y o r í a de 
la Comisión provincial de León, que 
le dec la ró incapacitado como C o n 
cejal que fué electo en Santas M a r 
tas en 10 de H a y o ú l t i m o . 

Resulta que el dia del escrutinio 
general se p ro t e s tó s » p roc lamac ión 
por que era desde Diciembre ante
rior s e g ú n aparece de las cert i f ica
ciones correspondientes, contratista 
de l a cons t rucc ión de la casa A y u n 
tamiento y escuelas do Santas M a r 
tas, y de l a escuela de Vi l lamarco . 
Aparece asimismo que en 1.° de d i 
cho mes de Mayo p re sen tó Lobo es
crito a l Ayuntamiento renunciando 
el remate por el mismo á su favor; 
pero que le fué devuelta la instancia 
por no constar la aquiescencia del 
cesionario D . Ju l i án Aguado y v u e l 
ta d presentar la sol ic i tud acordó el 
Ayuntamiento el dia 17 admitir la 
cesión bajo l a responsabilidad- en 
primer lugar del cesionario, a d e m á s 
del fiador que se presentaba, m á s 
consta que hab iéndose empleado 
equivocadamente l a palabra cesio
nario por la de cedente se ha decla

rado primer responsable i este en 
sesión del dia 27. 

L a m a y o r í a de l a Comisión pro
v inc i a l se funda en que aunque h o y 
sea solo primer responsable del con
trato referido e s t á incapacitado con 
arreglo á l a ley . L a minor ía de l a 
Comisión prov inc ia l ; conforme con 
lo que ante el Ayuntamien to habia 
dicho en su defensa e l interesado y 
repite en su recurso estima que el 
Ayuntamien to volvió sobresuacuer-
do del 17 de Mayo- en que al admitir 
l a ces ión hacia responsable en p r i 
mer lugar antes del fiador a l cesio
nario. 

N o lo entiende a s í esta Secc ión 
que cree que presentada por Lobo la 
renuncia del contrato que tenia de 
cons t rucc ión de escuelas y casa de 
Ayuntamiento este l a -admitió pero 
quiso quo anteaque el fiador s igu ie
ra él respondiendo: pero al cons ig 
narlo en el acta ;en' vez de llamarle 
cedente le donominó cesionario por 
lo cua l hubo de rectificar e l error 
en otra sesión posterior y no existe 
en ello revocac ión de acuerdo sino 
á lo m á s ac la rac ión ó m á s bien de 
una palabra. S i q u é pues aunque sea 
indirectamente l a pa r t i c ipac ión del 
interesado en una contrata celebrar 
da con el Ayuntamiento y e s t á por 
tanto incapacitado con arreglo a l 
caso 4.° del a r t í cu lo 43 de la l ey 
munic ipa l por lo que; L a Secc ión 
opina que procede que se confirme 
el acuerdo de la m a y o r í a de la C o 
misión provincia l de León en que lo 
dec la ró así .» 

Y .conformándose S. M . el R e y 
(q. Di g . ) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con elpreinserto 
d i c t á m e n se ha servido resolver c o 
mo en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo, á V . S, para 
su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devoluc ión del expediente. 
. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 13 de Noviembre do, 1891.— 
Si lve la . 

S r . Gobernador c i v i l de León . ' 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D . Federico Fernandez Gallardo, 
Adminis t rador de Contribuciones 
de la provincia y Presidente de 
la Comisión de e v a l u a c i ó n y re
partimiento de l a capi tal . 
Hago saber: que con objeto que 

l a expresada comis ión pueda o c u 
parse con la oportunidad debida de 
l a rect if icación del amiliaramiento 
que ha de servir de base a l repart i
miento del a ñ o económico de 1892-
93, so hace indispensable que l o s 
contribuyentes que hubiesen sufr i 
do a l t e rac ión en la riqueza presen
ten en la oficina de aquella, dentro 
del t é rmino de quince dias las rela
ciones consiguientes," pues en otro 
caso se t e n d r á por aceptada y con 
sentida l a que v iene figurando en 
el amiliaramiento del ac tua l ; sin 
perjuicio de los alimentos que la 
mencionada comis ión pueda ve r i f i 
car con vis ta de las noticias y datos 
que adquiera. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio sino se 
cumple cor. lo dispuesto en el ar
t í cu lo 8 de la ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1891, que previene la pre
s e n t a c i ó n del t i t u l a ó documento 
en que conste l a t r a smis ión y el 
pago de los derechos correspon
dientes a l Estado-

León 16 de Noviembre de 1891. 
—Federico F . Gallardo. 



AYUNTAMIENTOS/ 

Alcaldía constitucional de 
Vah&de Enrique. 

E n lbs d i a s S l y 22 del mes cor
riente y hora de las nueve de la m a -
Sana á ¡as dos de l a tarde, e s t a r á 
abierta l a rocaudac ion 'dé l segundo 
trimestre para l a cobranza vo lun ta 
r i a de las contribuciones terr i torial , 
industrial, y;: d e m á s impuestos del 
A y u n t á t a i e n t o y casa del recauda
dor D . ' Silvestre Herreras, .corres-
pondientes a l actual a ñ o económico 
de 1S91 á .92 . 

Valverde Enrique 16 de N o v i e m 
bre "de 1891.—El Alca lde , José San 
tos. 

,. AUaldia cqnstUúcional de 
Oencia. 

Los dias 22 y 23 del corriente, se 
há l l á abierta la r ecaudac ión dé t ó r -
r i tor ia l , industrial y consumos, en 
l a sala consistorial de é s t e A y u n t a 
miento para cobró del segrdndo t r i -

• inestre • del año • actual . Lo que se 
i n s é r t a en el BÓLETJK OFICIAL para 
que l legue á conocimiento de los 
contribuyentes. 

Oencia 10 de.Ndviembre de 1891. 
— E l Alcalde , Manuel Garc ía F a r i -

' Alckldía conslilucional de 
... . Valverde del Camiiw. 

E n los .dias 20, 21 y 22 del cor
riente mes, t e n d r á lugar la cobran
za del segundu trimestre de la con -
tribucioni terr i tor ial , industrial y 
municipales de e s t é 'distrito en l a 
misma lorma que el trimestre ante
rior . Los hacendados forasteros con 
c u r r i r á n á pagar á ' la casa consis
tor ial . Trascurrido el período dé re
caudac ión , voluntar ia , los morosos 
sufrirán Ids recargos de ins t rucc ión 

Valverde de l -Camino 10 de N o 
viembre de 1891.—El Alcalde/ F e 
lipe S a r c i a . • • .•' 

" Alcaldia cimstitticioñálde 
GordonciUo. . 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión de consumos, cereales 
y sal para ,61 presente año de 1891-
92, se hal la espuesto a l públ ico en 
la Secretaria munic ipa l por espacio 
de ocho dias, dentro de los cuales 
se oirán las reclamaciones de agra
vios . . 

GordonciUo 14 de Noviembre de 
1891. — E l A l c a l d e , Melquíades 
Alonso. / 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos. 

Rectificado desorden de la A d m i 
n is t rac ión de Contribuciones de la 
provincia , el repartimiento del d é 
ficit de consumos del presente a ñ o 
económico , e s t a rá de manifiesto al 
públ ico en la sala consistorial por 
t é r m i n o de ocho dias d contar des
de l a inserción do este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIA.!., admi t i éndose 
por el Secretario de la jun ta repar-

' t ídora ó persona que le represente, 
cuantas reclamaciones se interpon
gan durante dicho t é r m i n o . 

Cacabelos 13 do Noviembre de 
1891.—El Alcalde Presidente de l a 
Junta , Francisco López . 

consumos de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1891 á 92, se 
hal la expuesto al públiQo por t é r m i 
no de ocho dias en l a Secretaria del 
mismo, dentro de los cuales podrán 
los cohtribuyeutes hacer l a s recla
maciones que crean conducentes, 
pues pasado que sea dicho plazo no 
s e r á n admitidas. 

San Mi l lan 12 de Noviembre de 
1 8 9 1 . — E l Alca lde , J o s é Fab ián 
A m e z . 

jlícaWt'a eoiutituciona! ¿e 
San Millan de los Caballeros. 

Terminado e l repartimiento de 

. Alcaldia constitucional de 
- Santas Martas. ' 

S e g ú n me participa D . Indalecio 
González , vecino de Luengos de.es-
te t é r m i n o , el d ia 12 del que rige de 
diez á once de la m a ñ a n a , teniendo 
en su c o m p a ñ í a & su hijo José G o n 
zález S a n t a m a r í a , cuyas s e ñ a s se 
exp re sa rán , en el ferial deSan Mart in 
de Mansil la de las Muías, desapare
ció sin que hasta la fecha apesarde 
las investigaciones h e c h a s haya 
podido.' adquirir not icia alguna de 
su paradero, ruego por tanto á las 
autoridades en todas clases asi co
mo á cualquier persona que adquie
ra noticia de. él se sirva ponerlo, á 
disposición del indicado Indalecio, 
ó dar cuenta. 

Settas. 
'• Edad 9 a ñ o s , estatura á la edad, 
pelo c a s t a ñ o , ojos garzos, color t r i 
g u e ñ o , nariz algo achatada y algo 
abultado de labios, viste capa de c a 
pil lo, orillo azul , blusa azul á cua 
dros, chaleco de corte con" trasera 
blanca, p a n t a l ó n de e s t a m e ñ a nue
vo, boina morada, b o r c e g u í e s con 
calcetines 

Santas Martas 15 de Noviembre 
de 1891.—Isidoro Mar t ínez , 

.Alcaldía confiilucional de 
A lija de los Melones 

Terminado por la Junta repart i
dora el reparto de consumos para el 
corriente a ñ o de 1891 á 92 se hal la 
expuesto'al públ ico por t é r m i n o dé 
ocho dias el indicado reparto en e l 
local de la casa de Ayuntamiento 
donde l a Junta celebra sus sesiones 
á fin de que los contribuyentes puer 
dan examinarle y presentar las re
clamaciones que vieren convenir 
les, pasado dicho t é r m i n o no se rán 
admitidas las reclamaciones que se 
presenten. 

A l i j a de los Melones Noviembre 
14 de 1891.—El Alcalde , Cipriano 
Rodr íguez . 

Alcaldia constitucional de 
Palacios de la Valdnema 

Terminado e l repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento para el ejercicio ac
tual , se halla terminado y expuesto 
al publico por t é r m i n o de ocho dias 
en la Secretaria del mismo para que 
los contribuyentes comprendidos en 
él puedan hacer las reclamaciones 
que sean justas, pues pasados no 
serán oidas. 

Palacios de la Valduerna á 15 de 
Noviembre .do 1891.—El Alcalde, 
Benito Monroy. 

trimestre de la con t r ibuc ión ter r i 
to r ia l y de subsidio industrial de 
este Ayuntamien to en el local de
signado en los trimestres anterio
res/ 

Escobar de Campos 16 de N o 
viembre de 1891.—El Alcalde, M i 
g u e l B o r g e . 

Alcaldia constitucional de 
Puente de Domingo I'lorez • 

' E l dia 9 de los corrientes á las 
once de la m a ñ a n a , desapareció del 
hogar paterno el joven Alfonso 
Méndez Corado, natural de Valle de 
Aldalagis , provincia de Málaga , h i 
j o l eg i t imo de D. Ju l i án y D . ' F r a n 
cisca , vecinos de esta v i l l a , de o f i 
cio labrador, edad 16 a ñ o s c u m p l i 
dos- y de las s e ñ a s que & con t inua 
ción se expresan: • 

Seflas de Alfonso Méndez Corado 
Edad 16 años , estatura conforme 

á su edad recular , pelo c a s t a ñ o , 
ojos idem, nariz regular, cara re
donda, barba n inguna, color bueno. 
S e ñ a s particulares. Pecoso. 

Ropas deque va vestido 
P a n t a l ó n , chaleco y blusa de te

l a ; calza borceguíes , l leva sombrero 
de p a ñ o clase regular y boina. 

Puente de Domingo Florez 14 de 
Noviembre de 1 8 9 1 . — C á s t o r S . Gon
zá lez . 

Alcaldia constitucional de 
Escobar de Campos 

E n el dia 25 del corriente mes 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de l a tarde, t end rá lugar la 
r ecaudac ión voluntaria del segundo 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

E n los dias 23 y 24 del corriente 
mes, de las nueve de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde t e n d r á lugar 
l a cobranza voluntaria del segundo 
trimestre de cont r ibuc ión terr i to
r ia l é industr ial de esto A y u n t a 
miento correspondiente al a ñ o eco
n ó m i c o actual , se invi ta a los c o n 
tribuyentes de este municipio as í 
vecinos como f o r a s t e r o s se pre
senten á ' s o l v e n t a r sus cuotas para 
evitarse de las recargos de ins t ruc
c ión . 

Canalejas i 13 de Noviembre de 
1891.—El Alcalde , Valent ín Medina . 

Alcaldia constitucional de 
Lillo. 

Hal lándose terminado por la j u n 
ta repartidora el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1891 á 92, se anuncia al público por 
t é r m i n o de ocho dias a contar des
de l a fecha de la inserc ión para que 
los que se crean agraviados inter
pongan las reclamaciones que es t i 
men convenientes, pasado que sea 
dicho plazo no serán admitidas. 

L i l l o 8 de Noviembre de 1891.— 
E l Alcalde , Juan D o m í n g u e z . 

Alcaldia conslilucional de 
imito de la Vega. 

E l repartimiento de consumos de 
dicho Ayuntamiento para el corrien
te ejercicio se hulla expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho dias en l a 
Sec re t a r í a de esta corporac ión don
de los contribuyentes pueden ente
rarse de él y producir dentro do d i 
cho plazo l a s reclamaciones que 
crean oportunas. 

Fresno de l a Vega Noviembre 9 
de 1891.—El Alcalde, Fél ix P r ie to . 

Alcaldia conslilucional de 
Qradcfes 

Formadas las cuentas mun ic ipa 

les de este Ayuntamiento ' de los 
ejercicios de 1888 á 89 y I889 ' á 90, 
se hallan en lá Secretaria de l 'm i s 
mo de manifiesto al públ ico por t é r 
mino de 15 dias, contados desde l a 
inserc ión de este, dentro de los c u a 
les podrán ser examinadas por los 
contribuyentes y vecinos de este 
municipio y exjponer las reclamacio
nes que crean justas. 

Gradefes y Noviembre 8 de 1891. 
— E l Alca lde , José Urd ía les . 

JÜZGADOS. 

D . 'Alberto i t ios , Juez de i n s t r u c c i ó n 
de León y su partido. 
H a g o saber: que en sumario que 

instruyo por robo de dinero y efec
tos en la tarde del 8 de los cor r ien
tes á D . Tomás Gordon G a r c í a , cura 
pá r roco de Trobajo del Cerecedo, 
contra Angel Fernandez y Fernan
dez, h é acordado por p rove ído de 
esta fecha expedir requ i s i t a r í a in te 
resando de las autoridades y agen
tes de l a policía judic ia l la busca, 
captura y conducción á la c á r c e l 
correccional de esta ciudad, del s u 
jeto cuyas s e ñ a s particulares so co
pian á con t inuac ión y la ocupac ión 
de dinero y efectos que t ambién se 
de ta l l a rán , poniéndole caso de ser 
habido á disposion de este Juzgado. 

Dado en León á 12 de Noviembre 
de 1891.—Alberto Rios .—Por su 
mandado, Marcelo González . 

Señas partieulares del sujeto cuya 
captura se interesa 

De unos 18 años de edad, estatura 
regular, barb i lampiño , polo negro, 
bastante crecido, frente regular, 
ojo» negros, cejas idem y regular
mente pobladas, nariz regular, boca 
idem, color moreno y la cara con 
una especie de ampollitas, con dos 
cicatrices en la cabeza, la m á s alta 
como de un golpe y la otra situada 
en la parte posterior de la cabeza y 
procedente de una quemadura; v i s 
tiendo boina negra A medio uso,-ca
misa blanca de a lgodón , chaqueta 
de lanil la morada y á cuadros, cha
leco do paño negro, panta lón de l a 
n i l la color claro, y calzado con za
patos bajos de becerro negro, usan
do paraguas de a lgodón negro con 
unas motas en el p u ñ o y esto de 
forma de cayado. 

Pinero y efectos 
Treinta y cinco pesetas en siete 

piezas do plata de 5 pesetas una, 
una cartera con piel color cerezo, 
con una goma: para cerrarla y que 
con tenia un batidor p e q u e ñ o para la 
barba color negro, una tijera pe
q u e ñ a para las uñas , unas pinzas y 
la oédula personal del D . T o m á s 
Gordon, correspondiente al ú l t i m o 
a ñ o económico , otras c é d u l a s de 
años anteriores y un ta lón del en
cargado del puesto de sementales 
del Gobierno acreditando haber re
cibido en el puesto la y e g u a del don 
T o m á s , u n libro forrado de tela y 
con una goma que ceñ i a las tapas 
de alto á najo destinado á las cuen
tas particulares del mismo, cinco ó 
seis cajas de cerillas, unos anteojos 
de cristal l ino y con armadura n i 
quelada y con su caja de badana ne
gra , unos pañue los para la nariz y 
seis ó siete pesetas en vel lón. 

B . Fernando G i l , Juez de primera 
instancia do esta v i l l a y su par
t ido. 
Por el presente segundo edicto, 

http://de.es-
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• l lamo á todos los que se crean con 
derecho á la herencia del presunto 
finado Manuel R o d r í g u e z Alvarez , 
natural que fué de Formigones, pa
ra que en el t é r m i n o de veinte d ías 
á contar desde la fecha de l a p u b l i 
cac ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia ó pueblo de 
l a naturaleza del finado, acudan a n 
te este Juzgado de primera ins tan
c ia de m i cargo á ejercitar sus de
rechos, habiéndolo verificado, ade
m á s de los expresados en los edictos 
de veinte y ocho de Agosto ú l t i m o , 
Mar ía Concepción , Josefa Bib iana , 
A g u s t í n , T o m á s y Bernardino V e g a 
González , Maria , Ange la y Marcelo 
Claudio Garcia Vega y Celestina y 
Casimira Vega Garcia y Buenaven
tura Francisco Garcia Vega , como 
herederos abintestato de Gabriel 
V e g a R o d r í g u e z , vecino que fué de 
Rioseco de Tapia, pariente en ter
cer grado c i v i l del Manue l R o d r í 
guez Alvarez . 

A tal efecto expido el presente 
que firmo en Murías de Paredes Oc
tubre treinta y uno de m i l ocho
cientos noventa y uno.—Fernando 
G i l . — P o r mandado de su s e ñ o r í a , 
M a g í n Fernandez. 

D . Felipe Pérez M a n c e ü i d o , Juez 
municipal del distrito de Pozuelo 
del P á r a m o . 
H a g o saber: que para' hacer pago 

á D . Tirso del Riego, vecino de L a 
B a ñ e z a , de la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas, por el primer 
plazo y doscientas dieciocho de l ter
cero, costas y dietas de apoderado, 
sin perjuicio de otras sumas que a l 
mismo adeuda Beni ta San M a r t i n 
Garc ía , vecina de Saludes de Cas-
troponce, se sacan á públ ica subas
ta , por t é r m i n o de veinte d ías , co 
mo de la propiedad de la Beni ta , los 
bienes siguientes: 

Pstas. 

1. * Una cueva en Saludes, 
do l l a m a n Valluro, l inda a l 
Oriente otra de Lorenzo Pé rez , 
Mediodía otra de Mateo San 
Mar t in , Poniente con tierra de 
Pedro San Mar t in , y Norte se 
ignora; tasada en cuarenta pe
setas 40 

2. " U n a tierra en este t é r -
mino.do llaman las Laguni l las , 
de cabida de dos h e m í o a s y 
media, que linda al Naciente en 
moldera de dicha Laguna , M e 
diodía en tierra de herederos de 
Jul iana Cordero, Poniente con 
otra de Lino Cadenas, y Norte 
con otra de Lorenzo Pé rez , ve 
cinos de Saludes; tasada en 
veinticinco pesetas 25 

3. " Otra tierra en dicho t é r 
mino, do llaman Carronueva, 
de cabida de una hemina, l inda 
a l Naciente con otra de Lo ren 
zo Pérez , Mediodía con el m i s 
mo, Poniente otra de Ignacio 
Alvarez , y Norte otra de J u 
l ián González, vecinos de S a l u 
des; tasada en doce pese tas . . . 12 

4. " Otra tierra en dicho t é r 
mino , al Canto blanco, do c a 
bida de tres heminas, l inda a l 
N a c í a n t e con otra de Jacinto 
Perrero, vecino de Maire , M e 
diodía otra de Lorenzo Pérez , y 
Poniente otra de herederos de 
Serafin Fierro, vecinos de S a 
ludes; tasada en treinta pesetas 30 

5. * Otra tierra en dicho t é r 
mino, do llaman Carronueva, 
cabida de cinco celemines, l i n 

da a l Naciente con otra de he
rederos de Francisco Garc í a , 
Mediodía otra de herederos de 
Venancio Acedo, Poniente otra 
de Urbano Perrero, vecinos da 
Saludes, y Norte otra de C r i -
santo Valera, vecino de Maire ; 
tasada en quince pesetas 15 

6.* Otra t ierra á l a moldera 
de las Laguni l las , de cabida de . 
tres heminas, l inda a l Naciente 
con d icha moldera, Mediodía 
t ierra de Francisco H e r n á n d e z , 
y Poniente otra de Vicente P r i e 
to; tasada en treinta pesetas. . . 30 

7 / Otra tierra en dicho t é r 
mino al Espino, de cabida de 
una hemina, l inda a l Naciente 
con otra de Eusebio González , 
Mediodía otra de Marcelino G u 
t ié r rez , Poniente se ignora , y 
Nor te otra de Pedro San M a r 
t i n ; tasada en cinco pesetas. . 5 

8. * Otra tierra en el expre
sado t é r m i n o , á la Laguna-ado
bes, de cabida de tres ce lemi
nes poco m á s , l inda al N a c i e n 
te con camino de Zotes, M e 
diodía otra de herederos de Se
gundo Garc ia , vecino que fué 
de Andanzas, Poniente otra de 
Fernando C o r d e r o , y Norte 
otra de Pedro Garc ia ; tasada en 
ocho pesetas. 8 

9. " Otra t i e r r a en dicho 
t é r m i n o , al mismo sit io, de c a 
bida de tres celemines, l inda a l 
Naciente con camino de Zotes, 
Mediodía con otra de herederos 
de Javiera P í sabar ro , Poniente 
otra de Fernando Cordero, y 
Norte otra de Diego García , t a 
sada en ocho pesetas 8 
. 10. O t r a t ierra en dicho 
t é r m i n o , á la Senda de herre
ros, de cabida de hemina y me
dia, l inda al Naciente con otra 
de Diego García , Mediodía otra -
de Tomás González , y Poniente 
otra de Anselma Fernandez; 
tasada en diecisiete pesetas . . . 17 

11. Otra t ierra al camino 
de Maire, de cabida de una he-
mina, ' l inda al Naciente otra de 
Tomás , vecino do San Adr i án , 
Mediodía otra de Antonio Fer
nandez, Poniente con dicho c a 
mino y Norte otra de Manuel 
González; tasada en quince pe
setas 15 

12. Otra t ierra, á la L a g u 
na seca, de cabida de media 
hemina, l inda al Naciente con 
otra de Diego Garcia , Medio
día otra de Mat ías Valera. y Po- • 
niente otra de J o s é Vega ; t a 
sada en doce pesetas 12 

13. Otra tierra, á la Senda 
de los lobos, de cabida de me
dia hemina, l inda al Naciente 
otra de heredoros de León F i e 
rro, Mediodía y Norte con otra 
de Diego Garc ía ; tasada en seis 
pesetas 6 

14. Otra tierra en dicho t é r 
mino, á las Conejeras, de cabi 
da de tres heminas, l inda a l 
Naciente con otra de Mannel 
Cordero López, Mediodía con 
Senda de l a encina, Poniente 
otra de Mateo San Mar t in , y 
Norte se i g n o r a , tasada en 
treinta pesetas 30 

15. Otra t ierra, do l laman • 
la Brocada, de cabida do dos 
heminas, l inda al Naciente con 
v i ñ a do Marcelino P a n c h ó n , 
vecino de A l t o v a r , Mediodía 
otra de Manuel González , y Po
niente otra de Isidoro Fernan
dez; tasada en cuarenta pe-

25 

20 

setas 40 
16. Ot ra t ierra, á l a casi l la 

de los Camineros, de cabida de 
dos heminas, l i nda al Naciente 
con otra de Isidoro Fernandez, 
Mediodía se ignora , Poniente 
otra de Mar ía Juana Garc ia , y 
Nor te con camino de Santo 
Ti r so ; tasada e n veint ic inco 
pesetas 

17. Otra t ierra, a l camino 
del Cepedo, de cabida de h e m i 
na y media, l inda al Naciente 
e o n dicho camino, Mediodía 
otra de Mat ías Valera, Pon i en 
te otra de Diego Garc ía , y N o r 
te o t ia de L i n o ' Cadenas; tasa
da en veinte pesetas 

18. U n a v i ñ a en dicho t é r 
mino de Saludes, do l laman l a 
D i v i s i n a , de c a b i d a de una 
cuarta, l inda a l Naciente con 
otra de Cándido Tesón , vecino 
de Pozuelo, Mediodía otra de 
Ju l i án González , Poniente otra 
de Max imina Mar t ínez , vec ina 
de Grajal de Campos, y Norte 
otra de Mar ía Blanco; tasada 
en veinte pesetas 20 

. 19. Otra v i ñ a , en dicho t é r -
mino, do l laman Canal de F i e 
rro, de cabida de tres cuartejo-
nes, l inda al Naciente con t ie
rra de Pablo Gástelo, Mediodía 
con v i ñ a de Manuel Fernandez, 
Poniente con otra de José Ar ias 
y Norte otra de Francisco M o r 
ía; tasada en treinta pesetas. . 30 

20. Otra v i ñ a , e n t é r m i n o de 
San Adr ián , do l laman Furaca-
ras, de cabida de media cuar 
ta, l inda a l Naciente otra de 
Venancio López, vecino de San 
Adr ián , y los d e m á s lindes se 
ignoran; tasada en doce pese
tas 12 

21. Otra v i ñ a , en t é r m i n o 
de Saludes, a l Fonsario, de c a 
bida de tres cuartejones, poco 
m á s , l inda al Naciente otra de 
José F e r n á n d e z , Mediodía con 
c a ñ a d a de Concejo, Poniente 
con majuelo de herederos d e 
D . R o m á n Gonzá lez , vecino 
que fué de Audanzas, y Norte 
senda de dicho Fonsario; tasa
da en siete pesetas 7 

22. Otra v i ñ a en dicho t é r 
mino, a l Chano, de cabida de 
media cuarta, l inda al N a c i e n 
te con herederos de Hi lar io A l - , 
varez, Mediodía otra de Mar í a 
Fernandez Mar t ínez , Poniente 
otra de Diego Garc í a , y Norte 
otra de Eusebio Fierro; tasada 
en cinco pesetas 5 

23. Otra v i ñ a en dicho t é r 
mino y si t io, de cabida de tres 
cuartejones, l inda a l Naciente 
con otra de Diego Garc ía , M e 
diodía otra de herederos de 
Juan Fernandez, Poniente otra 
de Pedro Garc ía , y Norte otra 
de Mart in Blanco ; tasada en 
cien pesetas 100 

24. Otra v i ñ a , á l a D i v i s i 
na, de cabida de tres cuartejo
nes, l inda al Naciente con otra 
de Vicenta Mar t ínez , Mediodía 
otra de Lorenzo P é r e z , Pon ien 
te otra de herederos de A n t o 
nia Fernandez, y Norte otra de 
Vicente Fernandez; tasada en 
veint icinco pesetas 25 

25. Otra v i ñ a , a l Val le l a 
Barrera, de cabida de un cuar-
tejon, l inda a l Naciente con 
otra de Migue l Moría, Mediodía 
otra de herederos de Segundo 
Garc ia , vecino que fué de A u 
danzas, y Norte con herederos 

de Bernardino Vie jo ; tasada en 
diez pesetas 10 

26. Otra v i ñ a , en dicho t é r 
mino , a l Fonsario, de cabida de 
media cuarta, l inda a l Med io 
día otra de Anselmo Alva rez , 
Poniente senda de dicho F o n 
sario, y Norte otra de Pedro 
S a n Mar t in ; tasada en c inco 

27. Otra v i ñ a en dicho t é r 
mino , á Va l lu ro , de cabida de 
media cuarta, l inda a l N a c i e n 
te con otra de Gregorio Pr ie to , 
Mediodía con camino de V a l l u 
ro, Poniente otra de Francisco 
Fernandez, vecino de Pozue lo , 
y Nor te con otra de An ton io 
Fernandez; tasada en diez pe
setas i . . . . . . . . . . 10 

28. Otra v i ñ a , a l V a l l e de 
los Acei teros, d é cabida de u n 
cuartejon, l inda a l Naciente 
con t ierra de. Santiago P í s a b a 
rro , Mediodía otra de A n g e l V a - ; 
le ra , Poniente con v i ñ a dé M i 
g u e l Casado, vecino de A l t o 
var y Nor te otra de Ca l ix to 
Alonso ; tasada en veint ic inco 
pesetas. 25 

29. U n huerto al Canal , de 
cabida de un c e l e m í n , l inda a l 
Naciente con prado de Lorenzo 
Pr ie to , Mediodía con huerto de 
Ruper ta Cordero, Poniente c a 
mino de dicho Canal , y Nor te 
otra de T o m á s Gonzá lez , tasa
do en veinte pesetas 20 

30. U n a t ierra, en este t é r 
mino , do l laman Va l lu ro , de c a 
bida de dos cuar t i l los , poco 
m á s ó menos; l inda a l N a c i e n 
te con cueva de Mateo San 
Mar t in , Mediodía con huerto 
del mismo, Poniente con v i ñ a 
de Antonio R o d r í g u e z , vecino 
de L a Nora , y Norte Lorenzo 
P é r e z ; tasada en cinco pesetas 5 

31. U n a casa s eña l ada por 
e l ejecutante, en e l casco de 
dicho pueblo, á l a Arraba l , s i n 
n ú m e r o , compuesta de tres.ha
bitaciones, de planta baja, c o - . 
r ra l y un huerto cont iguo a l 
mismo, que mide veint icuatro 
metros de longi tud, por seis de 
la t i tud, y el huerto dieciocho 
metros do longi tud , por tres de 
la t i tud p r ó x i m a m e n t e todo el lo , 
l inda por l a . derecha s e g ú n se 
entra con casa y huerto de M a 
nue l González , por la i zqu ie r 
da con casa de Pablo Gáste lo y 
huerto de Manuel Gástelo,- por 
l a espalda con huer ta de Mar ía 
Blanco , vecina de San Adr i án , 
y por el frente con calle de l a 
Ar raba l ; tasada en cien pesetas 100 

Total 712 
E l remate t e n d r á lugar el d ia diez 

del p róx imo mes de Dic iembre , y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , en 
este Juzgado, con las advertencias 
siguientes: que para tomar parte 
en l a subasta se ha de consignar 
p r é v i a m e n t e sobre la mesa del J u z 
gado el diez por ciento de l a tasa
c ión; que no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de é s t a , y que dichas fincas c a 
recen de t í tu lo de propiedad, en c u 
yas condiciones se sacan á la venta . 

Pozuelo del P á r a m o á dos de N o 
viembre de mi l ochocientos noven
ta y u n o . — E l Juez, Felipe P é r e z . — 
Por su mandado, Casimiro Pardo 

L E O N : 1891 
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